RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005161 , E. 4562/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 56/2011 convocada para el “Mejoramiento de áreas verdes y eventuales tareas de infraestructura vial, bajo la jurisdicción de División Regional 6, Young, Departamento de Río Negro”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad del 21.6.12 se adjudicó el objeto del contrato a la Asociación Civil Centro de Participación Popular por $ 4:465.240 (Leyes Sociales incluidas), más los mayores costos, por el plazo de 12 meses;

2) que este Tribunal en sesión del 2.5.12, acordó cometer la intervención del gasto a la Contadora Auditora destacada ante el Organismo previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que el Contador Auditor intervino el gasto con fecha 16 de enero de 2013 según consta en los antecedentes remitidos;                            
4) que en la oportunidad, la Gerencia Regional por nota de fecha 4.6.13, solicita la ampliación del 100% del contrato, conforme a la cláusula 16 de la sección VI del Pliego Particular que rigió el llamado;                            
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 2.8.13, disponiendo la ampliación a favor de la Asociación Civil Centro de Participación Popular por $ 4:465.240 por el plazo de 12 meses;
6) que se adjunta Afectación de fecha 5.8.13 por un total nominal de $ 1:648.920 con cargo al Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 278; 

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada encuadra en la previsión del Pliego Particular y en lo que dispone el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 4:465.240 derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 56/2011, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible;
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

5) Devuélvase.
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